
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorioS de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . • 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. • 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

J.	  Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice li..
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 153

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento durante el anterior
mes de Noviembre, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Herrador Gómez.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, la Comisión acordó:
Quedar enterada de comunicación

del Excelentísimo señor Gobernador
Militar de Córdoba por la que rafifica
en sus cargos, a personal de este
Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Idem el extracto formado por Se-
cretaría, de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento el anterior mes
de Junio.

Dejar sobre la mesa expediente so-
bre suplementos y habibilitaciones‘
de crédito.

Hacer constar su sentimiento por
fallecimiento del Vigilante nocturno
con carácter de Cabo Francisco Bra-
vo Valera, que por una representa-
ción de su seno, sea dado el pésame
a su viuda, dispensándole los dere-
chos de sepultura en que fueron exhu-
mados sus restos y justificarle habe-

res hasta el día de su fallecimiento,
así como declarar vacante expresado
cargo.

Dejar sobre la mesa, lo referente a
nombramiento de Recaudador muni-
cipal.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leída y aprobada e/ acta de la an-
terior y la de la extraordinaria de 30
de Octubre último ratificados los
acuerdos de esta última la Comisión
acordó:

Quedar enterada de comunicación
del Excelntísimo señor don Gonzalo
Queipo de Llano Jefe del Ejército del
Sur, por el que expresa su agradeci-
miento por haber sido dado su nom-
bre a una calle de esta población.

Quedar enterada de tres comunica-
ciones de la Excelentísima Diputa-
ción provincial, participando haber
sido aprobadas las cuentas de recau-
dación de cédulas personales de los
arios 1932, 1933 y 1934, obtenida en
período voluntario por este Ayunta-
miento.

Dejar sobre la mesa, expediente so-
bre suplementos y habilitaciones de
crédito que venía estándolo.

Nombrar Recaudador municipal in-
terino, a don Juan D. López Cañete
con el haber consignado en presu-
puesto hasta el 31 de Diciembre pró-
ximo y a partir de esa fecha con la re-
muneración del 3 por 100 de apremio
de cobranza en cuanto al repaetimien-
to general de utilidades y del 5 por

100 en cuanto a las demás exaccio-
nes de que se haga cargo así como
que una vez posesionado, se le tenga
por casado en el de Vigilante de Ar-
bitrios que viene ejerciendo, debiendo
requerirse a los herederos del Recau-
dador fallecido, para que hagan en-
trega de los valores.

Aprobar determinación de la pre-
sidencia por la que ha dispuesto
ola/ as de reparación de la tubería de
la fuente a base de lo facilitado a tal
fin y para reintegrarse de ello, don
Pedro Moreno Moreno.

Aprobar cuenta del señor Alcalde
por gastos de viaje a la capital acom-
pañado del Secretario, importante 120
pesetas.

Idem dos cuentas de don Francis-
co Cuello Zafra por gastos de viaje
a Lucena como Comisionado de quin-
tas, importante 50 pesetas.

Otra de Juan Manuel Cañete Poya-
to, por jornales invertidos en obras
de reparación del edificio de vivien-
das de Maestros, importantes 279 pe-
setas.

Otra del mismo por tejas para igua-
les obras, importante 43'20 pesetas.

También y con cargo a la décima
sobre las contribuciones para el pa-
ro obrero, fueron aprobadas las si-
guientes cuentas:

Una de José Barcos Gálvez, por
210 metros de tubo de cemento para
el cario de la calle Villalba más sacos
de cemento, importante 1.590 pesetas.

Un recibo de Manuel Porras Moya-
no, por descarga de los tubos antes
referidos, ascedente a 3 pesetas.

Dos de Francisco Rabadán Arcos,
de jornales invertidos en obras del
nuevo cafio de la calle Villalba, im-
portante 268'50 pesetas.

Diez de Agustín Arjona Luque, de
jornales invertidos en iguales obras,
importante 1.515'50 pesetas.

Tres del mismo señor Arjona, de
jornales invertidos en reparación de
la calle hoy de Joaquín López Molina,
importante 168 pesetas.

Otra de Juan Granados García, por
atenores para la fuente de la Aurora,
ascedente a 3'30 pesetas.

Cinco de Agustín Arjona Luque, de
jornales invertidos en arreglo de la
tubería de la fuente de la Aurora, as-
cedente a 182'50 pesetas.

Otra del mismo, por los invertidos
en retirar tubos para arreglo de la
fuente de lo plaza, importante 46'50
pesetas.

Otra del mismo, de los invertidos
en reparación de la muralla del Arro-
yo de la calle Alamos, importante
191'50 pesetas, y

Otra de Juan Cañete Maasilla, por
cincuenta y nueve y media fanegas de
yeso para obras de la calle Alamos,
importante 57'60 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Remunerar en 300 pesetas al Prac-
ticante don Emilio Jiménez Barba su s
buenos servicios prestados como tal,
en el actual movimiento patriótico,
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accediendo a lo interesado a tal fin
por el Comandante Militar de esta
villa.

Ver con agrado la determinación de
la presidencia, de adquirir fotografías
de S. E. el Jefe del Estado con desti-
no al Salón de actos y demás ofici-
nas u organismos públicos locales,
autorizándole para su distribución.

Dejar sobre la mesa el expediente
sobre suplementos y habilitaciones de
crédito que viene estándolo.

Idern lo referente a cubrir la vacan-
te de Vigilante de la Administración
municipal de Arbitrios, producida por
haber sido nombrado Recaudador
municipal don Juan D. López Cañete.

Resolver expediente instruido con-
tra el Guardia municipal Antonio
Nieto Aguilera por faltas cometidas,
suspendiéndole de empleo y sueldo
por treinta días.

Hacerle cargo al Recaudador muni-
cipal don Juan Domingo López Cañe-
te, del importe del tercer trimestre del
repartimiento general sobre utilida-
des del ario 1935, puesto al cobro por
cuenta del a formar para el ario ac-
tual, y para liquidar.* Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Herrador

Gómez.
Leída y aprobada el acta de la na -
tenor, la Comisión acordó:
Quedar enterada de comunicación

del Coronel don Ciriaco Cascajo
Ruiz, por la que expresa su agradeci-
miento por haber sido dado su nom-
bre a la principal calle de esta pobla-
ción.

Prestar su conformidad, a que la
estación telegráfica de esta villa, se
convierta en thunicipal de acuerdo
con lo interesado por la Inspección
General de Comunicaciones.

Dejar sobre la mesa, el expediente
sobre suplementos y habilitacicnes de
crédito que viene estándolo.

Nombrar a Juan Miguel Luque Mo-
lina, Vigilante de la Admistración mu-
nicipal de Arbitrios, con carácter de
interino y el haber consignado en pre-
supuesto.

Aprobar cuenta de Antonio Castro
Córdoba por limpieza de los retretes
de las Escuelas, importante 6 pesetas.

Idem de Julián Baena Bravo, por
seis fanegas de yeso para reparación
de la casa viviendas de Maestros, im-
portante 4'50 pesetas.

Ideen la de Agustín Arjona Luque,
de jornales para reparación de em-
piedros de la calle hoy Joaquín Ló-
pez Molina, importante 40 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Quedar enterada de Saluda del Se-
cretario General de S. E. el Jefe del
Estado, haciendo presente el agrade-
cimiento de este por haber sido dado
su nombre a una calle de esta pobla-
ción.

Quedar enterada de comunicación
del Comandante Militar de esta villa,

por la que expresa su agradecimien-
to, por haber sido dado su nombre a
una de las principales calles de esta
villa.

Quedar enterada de comunicación
del Comandante Militar de esta viila,
por la que expresa su agradecimiento
por la gratificación concedida a don
Emilio Jiménez Barba.

Solicitar de S. E. el Jefe del Estado
Español, la declaración oficial de
Himno Nacional, de la llamada Mar-
cha Real Española, adhiriéndose a
ese fin al acuerdo del Cabildo de Vi-
toria.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría, de las sesiones celebradas
por este Ayuntrimicnto durante el an-
terior mes de Julio.

Aprobar definitivamente, propues-
ta sobre suplementos y habilitaciones
de crédito.

Aprobar el padrón de habitantes de
este Municipio últimamente formado.

Fueron designados los señores a

quienes corresponde ser vocales na-
tos de las comisiones del repartimien-
to para el año próximo y determina-
da la relación de cotribuyentes man-
dada formar por el artículo 489 del
Estatuto.

Aprobar la lista sobre Censos de
propios formada para el ario actual y
que su cobranza sea llevada a cabo
por el Recaudador dc,n Juan D. Ló-
pez Cañete.

Poner al cobro el importe del 4 •0

trimestre del repartimiento general
sobre utilidades del año 1935, por
cuenta del a formar para el ario ac-
tual y para liquidar.

Aprobar cuenta del jefe de la Guar-
dia municipal por tres docenas de
cohetes y gastos para ello de viaje a
Priego, importante 49 .28 pestas.

Otra de Francisco Cuello Zafra,
por gastos de viaje a Lucena como
Comisionado de quintas, importante
22 pesetas.

Otra de Francisco Rodríguez Or-
dóñez, por colocación de cristales y
reparación de puertas en las Escue-
las Naciones, inportatante 12'50 pese-
tas.

Otra de Agusfín Arjona Luque por
un grifo palanca, para la fuente de la
calle del General Franco, importante
16'50 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 30 de Diciembre de 1937.—

Paulino F. Baena.
• • •

El extracto que precede fue apro-
bado por la Comisión Gestora de es-
te Ayuntamiento en sesión de 4 del
actual.

Luque 9 de Enero de 1937.—E1 Se-
cretario, Paulino F. Baena.—Visto
bueno: El Alcalde, Juan Herrador.

BUJALANCE

Núm. 789

Don José Villa Vázquez, Oficial Ma-
yor y Secretario accidental de este
Ilustre Ayuntamiento.
Cerdfice: Que en el libro de actas

que se lleva por esta Secretaría de mi
cargo, aparece la siguiente:

En la ciudad de Bujalance a 28 de

Diciembre de 1937, reunidos en el Sa-
lón de la Casa Capitular de su Ayun-
tamiento, bajo la presidencia de don
Tomás Luca Villaserior y Gobida, De-
legado del Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia, los señores . don
Juan Sotomayor Castifieira, como Al-
calde Presidente de la Comisión Ges-
tora municipa l , don Luis Cañas Va-
llejo, como Primer Teniente de Alcal-
de, don José Navarro y Navarro, co-
mo Segundo Teniente de Alcalde y
como 'Gestores don Antonio Fernán-
dez de Molina y Castro, don Fernan-
do Moreno Velasco, don Rafael Na-
varro Ceballos y don Salvador Nava-
rro Lara, actuando de Secretario de
la Corporación municipal accidental-
mente, aún cuando pertenece al Cuer-
po de Secretarios municipales el De-
legado del señor Gobernador, an-
teriormente referido, procediéndose
por el señor Villaserior a dar cuen-
ta de las facultades que la pri-
mera autoridad civil de la provin-
cia le tiene conferida en oficio de fe-
cha 27 y 28 de los corrientes, de los
cuales se dá lectura.

Como consecuencia de las precita-
das facultades, el señor Delegado del
Gobernador civil, hace resaltar la ne-
cesidad de proceder con la mayor ur-
gencia posible a la toma de posesión
de los señores gestores nombrados
para lo que le fué entregada lo opor-
tuna credencial que garantizan sus
nombramientos.

Acto seguido y como la escala de
cargos venía expresada en la comuni-
cación da Ecxmo. Sr. Gobernador ci-
vil, de fecha de hoy, procedía el nom-
bramiento que se efectúa en la si-
guiente forma:

Para Alcalde Presidente de Comi-
sión Gestora municipal a don Juan
Sotomayor Castirieira.

Para primer Teniente de Alcalde ,a
don Luis Cañas Vallejo.

Para segundo Teniente de Alcalde
a don José Navarro y Navarro.

Y para los gestores municipales a
los señores don Antonio Fernández
de Molina y Castro, don Fernando
Moreno Velasco, don Rafael Navarro
Ceballos y clon Salvador Navarro,
Lara.

Por la propia Delegación Guberna-
tiva que hace un llamamiento a la
Corporación nombrada, para que ve-
le por el máximo entusiasmo y pa-
triotismo por les intereses de esta
ciudad de Bujalance, ya que el Exce-
lentísimo señor Gobernador civil, al
expresarle su confianza, esperaba en-
contrar en los mismos, la coopera-
ción indispensable para un pronto re-
surgimiento de la vida municipal en
esta ciudad.

Inmediatamente invito al señor So-
tomayor Castiiieira, para que ocnpe
el sitio presidencial.

El señor Alcalde Presidente de la
ciudad de Bujalance, agradece since-
ramente la designación del cargo,
ofreciéndose a laborar en el mismo,
con desinterés y altruismo, pero ha-
ciendo constar que las circunstancias
actuales son muy críticas en la vida
municipal y senecesitan muchos sa-
crificios y entusiasmo.

Interesa de sus compañeros de Co
poración, que le presten dicho apo.
yo, en h actuación que se va a
c iar, prometiéndolo así todos los ree
nidos.

Y para que conste y sirva de jusii

fícación en el libro correspondiente
de actas del Municipio y ante la
mera autoridad de la provincia, fir.
mansos la presente los señores expre.
sados por duplicado, de todo lo cual,
yo el Delegado y Secretario munid.
pal accidental certifico.—L. Cañas.
Fernando Moreno.—Rafael Navarro,
—El Delegado Secretario, Villaserior.
—Todos con rúbrica.—Está el sello
del Ayuntamiento de Bujalance (Cor.
(loba).

Diligencia. -Para hacer constartpa
la Comisión Gestora municipal cono-
ció y aprobó para su publicación er,
el BOLETIN OFICIAL de la provin,
cia, del acta que antecede. El S.

cretario accidental, José Villaserior,

HORNACHUELOS

Núm. 790

Propuesta por la Comisión mili.
cipal Gestora de este Ayuntamiento
la habilitación de crédito dentro do'.

presupuesto ordinario a que se refio
red l expediente que al efecto se in s .
truye, queda expuesto al público en
Secretaría municipal por término (Io

quince días, para que durante dich]

plazo puedan formularse reclamad
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 12 del Regla.
mento de 23 de Agosto de 1924 y put
general conocimiento.

Hornachuelos a 22 de Febrero
1937.—E1 Alcalde, Luis Pérez.

Núm. 791

Don Luiz Pérez Herrero, Alcald:
Presidente de la Comisión Gestor.
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber Que por el Ayune,

miento en sesión de 20 del corrielni
mes, han sido fijadas tal y como
sultan las cuentas municipales corres.
pondientes al ejercicio 1936, las cta.
les acompañadas de los repectivd
documentos justificativos, quedan ik
puestas al público en la Secretaría d:

este Ayuntamiento por espacio del
días, con el fin de que los habitaulii
del término puedan, durante dicho

plazo y ocho días más, formular po!
escrito los reparos y observacionE:
que estimen pertinentes.

Hornachuelos a 22 Febrero
1937.—Luis Pérez.

BELMEZ

Núm. 792

Don Pedro Moren Garda, de Vale
zuela Alcalde Presidente de la C
misión Gestora de este Aytini

miento.
Hago saber: Que a partir del

de la fecha quedan expuestas al f

blico en la Secretaría de este Ayo
tamiento para oir reclamaciones, P
término de ocho días las listas (
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bratorías de las contribuciones rústi-
ca y urbana para el presente ejerci-
cios del 1937.

Behnez 22 de Febrero del 1937.—
El Alcalde, Pedro Moren.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 793

Don Joaquín Partera Costa, Presiden-
te de la Junta general de reparti-
miento de utilidades de este Muni-
cipio.
Hago saber: Que terminado en

borrador el repartimiento general de
utilidades que ha de regir en este
Municipio durante el corriente ario
de 1937, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días para que
durante este plazo y los tres días si-
guientes puedan presentar contra el
mismo las reclamaciones que estimen
oportunas.

San Sebastián de los Ballesteros
20 de Febrero de 1937.—Joaquín Par-
tera.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 799

Don Francisco José Tutón y Mena,
Alcalde Presidente del ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

los padrones de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles de este
Municipio para el ario actual de 1937,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días a fin de que los
interesados puedan examinarlos y
aducir las reclamaciones que a su
derecho estimen convenientes.

Aguilar de la Frontera 18 de Febre-
ro de 1937.—Francisco José Tutón.

BENAMEJI

Núm. 811

Por este Ayuntamiento y a instan_
cía del mozo Francisco Muñoz Cruz
concurrente al reemplazo de 1937, se
ha instruido, conforme determinan
los artículo§ 276 y 293 del Reglamen-
to de 27 de Febrero de 1925, para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, el expediente justificativo para
probar la ausencia por más de diez
años e ignorado paradero de su her-
mano Manuel Muñoz Cruz, se publi-
ca el presente edicto para que cuantos
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero del referido Manuel
Muñoz Cruz, se sirvan participarlo a
esta Alcaldía con el mayor número
de datos posibles.

Al propio tiempo cito llamo y em-
plazo al ya mencionado ausente para
que comparezca ante mi autoridad, o
la del punto donde se halle, y sí fue-
ra en el extranjero, ante el Consul de
España o Viceconsulado más próxi-
mo a fines relativos al servicio mili
tar de su hermano.

El repetido Manuel Muñoz Cruz, es
natural de Benamejf, hijo de Francis-
co y de Antonia, y cuenta 33 años de
edad.

Bznainejf a 22 de Febrero de 1937.
—El Alcalde Presidente, Juan García.

Núm. 812

Don Francisco Gallardo Arjona, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que no habiendo:. e

presentado al acto de revisión de ex-
clusiones y prórrogas que tuvo lugar
el día 21 del actual los mozos que
a continuación se relacionan ni per-
sona alguna que lo representara, no
obstante haber sido citados conve-
nientemente, se pone en conocimiento
de los mismos o familiares que si de-
jan de hacer su presentación ante es-
te Ayuntamiento en el plazo que se
señala el vigente Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
para la resolución de incideficias, se
les confirmará por el Ayuntamiento
la nota de prófugo, parándole el per-
juicio a que haya lugar.

Mozos que se citan

Reemplazo de 1935

Salvador Artacho Caballero, hijo
de Juan y Teresa.

José Artacho Gómez, de Andrés y
Francisca.

Manuel García García, de Francis-
co y Dolores.

Benamejí a 22 de Febrero de 1937.
—El Alcalde, Francisco Gallardo.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 823

Don Mariano Zurita Ortiz, Vocal de
la Comisión Gestora de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento en funcio-
nes de Alcalde accidental y como
tal Presidente de la Mancomunidad
de la Agrupación forzosa del Mu-
nicipio para el sostenimiento de
cargas de Justicia.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por los representantes de esta
Agrupación el día 20 del actual, fue
aprobado el presupuesto de gasto e
ingresos para el presente ejercicio,
en la inteligencia que durante el pla-
zo de quince días a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se podrán entablar por
los interesados cuantas reclamacio-
nes se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

¡VIVA ESPAÑA!
Priego de Córdoba a 23 de Febrero

de 1937.—Mariano Zurita.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 824

Don Hilario López Porririo, Teniente
de Alcalde de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa, en
funciones de presidente.
Hago saber: Que formados los

padrones de patente Nacional de Cir-
culación de Automóviles de la clase
A), para el ario actual, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
de quince días hábiles, para que du-
rante dicho plazo puedan ser exami-
nados por los contribuyentes intere-
sados, y presentar las reclamaciones

que consideren oportunas, si a ello
hubiere lugar.

Villanueva del Rey a 25 de Febrero
de 1937.—H. López.

LUCENA

Núm. 825

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil en situación de
retirado y Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión de Hacien-
da del mismo una ampliación o su-
plemento de crédito por veinte y tres
mil quinientas diez y ocho pesetas
cincuenta y un céntimos. En armonía
con lo preceptuado en el párrafo 1.°
del artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal vigente, se halla ex-
puesto al público por espacio de 15
días, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento, que las admitirá
o rechazará.

Lucena 25 de Febrero de 1937.—
Antonio García.

BAENA

Núm. 826

Confeccionada la matrícula del ar-
bitrio sobre rejas salientes y de piso
respectiva al ejercicio actual, queda
expuesta al público durante el plazo
de ocho días, a partir del siguiente al
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Negociado de Arbitrios de la
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-
ra a las horas de oficina de los días
laborables pueda ser examinado por
los contribuyentes a que afecta e in-
teresar en su contra reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 25 de Febrero de 1937.—El
Alcalde, Antonio Jerez Lozano.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 785

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez de días ante este Juz-
gado al inculpado Rafael Siles Esco-
bar, de 21 arios de edad, soltero, jor-
nalero, natural y vecino de Horna-
chuelos con domicilio en calle Monte-
negro, de. 1'675 a 1'700 metros de es-
tatura, moreno, de pelo negro, rizado,
labios gruesos, ojos negros grandes,
nariz larga, sin cicatriz que padece
una hernia desde pequeño, cuyas de-
más circuntancias y actual paradero
se ignora y sí que se marchó con los
marxistas cuando los mismos aban-
donaron el pueblo de Hornachuelos,
con objeto de ser oido en ei sumario
que se instruye en este dicho juzgado

sobre lesiones por imprudencia y te-
nencia ilícita de armas bajo el número
3 del corriente ario, con la prevención
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Dado en Posadas a 19 de Febrero
de 1937.—Rafael Peidró. —El Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

Núga.. 802

Don Rafael Peídró Alós Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se cita,
llama y emplaza a los procesados En-
rique Mora Jiménez y Francisco Car-
mona Ramos, vecinos de esta villa y
Hornachuelos respectivamente, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora para que dentro del
término de diez días siguientes al de
la última inserción en dichos periódi-
cos oficiales, comparezcan ante este
Juzgado sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa,
para ser reducido a prisión en el su-
mario que con el número 226 repro-
ducido del ario 1935, se instruye so-
bre infracción de la Ley de Caza, ba-
jo apercibimiento que de no verificar-
lo, serán declarados rebeldes, parán-
dole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a toda clase de Autoridades tanto ci-
viles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y captura
de los referidos, poniéndoles caso de
ser habidos a disposición de este Juz-
gado en calidad de presos provisio-
nalmente en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en auto
de esta fecha, dictado en mencionado
sumario.

Dado en Posadas a 20 de Febrero
de 1937.—Rafael Peidró.—E1 Secreia-
rio Judicial, José de Uribe. _

Núm. 803

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido,
Por la presente reqisitoria que se

insertará en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, intereso de todas
las autoridades tanto civiles como mi-
litares y demás agentes de la policía
judicial, procedan a la busca, y cap-
tura e ingreso en la cárcel de este
partido el penado José Muñoz Gon-
zález, natural y vecino de Palma del
Río, hijo de Antonio y de Josefa, de
30 arios, casado, jornalero, cuyo ac-
tual paradero se desconoce para que
cumpla la pena de dos meses y un
día de arresto mayor con la accesoria
de suspensión de cargos y sufragio
durante el tiempo de la condena e in-
demnización de 86 pesetas al perju-
dicado y a cuya pena fué condenado
por sentencia dictada por la Audien-
cia provincial de Córdoba el seis de
Mayo del pasado año, citándose tam-.
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bién el mismo para que en el término
de diez días comparezca ante este
Juzgado al objeto ya indicado, pues
así lo he acordado en la ejecutoria
del sumario 128 de 1935, que por hur-
to se siguió en este juzgado.

Dado en Posadas a 23 de Febrero
de 1937.-Rafael Peidró.-E1 Secreta-
rio, José de Uribe.

Núm: 804

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por la presente requisitoria, que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y de la de Sevilla,
intereso de todas las autoridades tan-
to civiles como militares y agentes de
la policía jndicial, procedan a la bus-
ca, captura y conducción a la cárcel
de este partido del penado José Apa-
cero Flores natural de Paradas (Se-
villa) y vecino de Palma del Río, hijo
de José y de Dolores, de 47 arios de
edad, al objeto de que cumpla la pena
de dos meses y un día de arresto ma-
yor que le ha sido impuesta por la
Audiencia provincial de Córdoba, por
sentencia dictada . el uno de Julio últi-
mo en la ejecutoria del sumario 219
reproducido del ario 1935, por inju-
rias a agentes de la autoridad, hacién-
dose saber a dicho penado debe com-
parecer ante este Juzgado en el térmi-
no de diez días apercibiéndoles que
de no hacerlo será declarado rebelde.

Dado en Posadas a 23 de Febrero
de 1937.-Rafael Peidró.-E1 Secreta-
rio, José de Uribe.

Núm. 827

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
..trucción de Posadas y su partido.
Por el presente edicto se hace sa-

ber al penado Manuel Díaz Becerra,
que la Iltma. Audiencia provincial de
Córdoba, en la ejecutoria del *liba-
rio 133 de 1935, ha dictado auto, re-
vocando los beneficios de suspensión
de condena que le fueron concedidos
a dicho penado por encontrarse en
ignorado paradero; al mismo tiempo
intereso de todas las autoridades,
tanto civiles como militares y agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca, captura y conducción a la
cárcel de este partido a disposición
de la Audiencia provincial de Córdo-
ba; citándose también a dicho pena-
do, para que comparezca ante este
Juzgado en el término de diez días al
objeto indicado, pues así lo he acor-
dado en providencia de hoy dictada
en cumplimiento de orden de la Su-
perioridad dimanante de la causa 133
de 1935.

Posadas 25 de Febrero de 1937.-
Rafael Peidró.-EI Secretario, José
de Uribe.

Núm. 815

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.

Por la presente requisitoria que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, intereso de todas
las autoridades tanto civiles como
militares y demás agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca,
captura y condución a la cárcel de
este partido del penado Francisco
Ramos Martín, natural y vecino de
La Carlota, hijo de José y de Te-
resa, de 35 años de edad, casado,
para que ingrese en la cárcel de este
partido a cumplir la pena de dos me-
ses y un día de arresto mayor, multa
de quinientas pesetas e inhabilitación
para cargos públicos por cada uno
de los cuatro delitos con la limitación
legal y /as accesorias de suspensión
de todo cargo y del derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena y
al pago de las costa procesales a
que fue condenado por la Audiencia
provincial de Córdoba por sentencia
2 de Marzo del pasado ario, cintán-
dose también al mismo para que en
el término de diez días comparezca
ante este Juzgado al objeto ya indi-
cado, pues así lo he acordado en la
ejecutoria del sumario 129 de 1935,
que por escándalo público se siguió
contra dicho penado, apercibiéadole
que de no comparecer será declarado
rebelde.

Posadas 23 de Febrero de 1937.-
Rafael Peidró.-El Secretario, José de
Uribe.

Núm. 816

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por la presente requisitoria, se in-

teresa de todas las autoridades, tanto
civiles como militares y agentes de la
policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca, captura y condución
a la cárcel de este partido de Belarmi-
no Patalló Alvarez, de 32 arios, veci-
no de Cordoba, con domicilio en di-
cha ciudad calle Badanas número 7; y
de José Sánchez Contreras, de 21
arios, soltero, con domicilio en Rela-
tor, 12; Pedro -Ruiz Gómez, de 20
arios, soltero, con domicilio en calle
Montalbán número 25; Rafael Rodrí-
guez Gómez, de 16 arios y del mismo
domicilio que el anterior, y Francisco
Expósito Pérez, de 17 arios, domicilia-
do en Torreblanca número 9, todos
estos últimos naturales y vecinos de
Sevilla, cuyos actuales domicilios o
paraderos, se desconocen, citándose
también a los mismos para que en el
término de diez días comparezcan
ante este Juzgado al objeto indicado,
apercibiéndoles que de no hacerlo se
rän declarados rebeldes, pues así lo
he acordado en providencia de hoy
dictada en el sumario 87, reproduci-
do del año 1936.

Dado en Posadas a 24 de Febrero
de 1937. -Rafael Peidró.-E1 Secreta-
rio, José de Uribe.

PEÑARROYA -PUEBLONUEVO

Núm. 833

Don Manuel Rodríguez Vázquez, Se-

cretario del Juzgado municipal de
esta ciudad.
DOY FE: Que en los autos juicio

verbal civil seguidos a instancia de
don:Isidoro García Brull, contra don
Manuel Sánchez Carretero, ha recaí-
do la sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

FALLO: Que estimando la deman-
da presentada, debo condenar y con-
deno al demandado don Manuel Sán-
chez Carretero, al pago al actor don
Isidoro García Brull, la cantidad re-
clamada de cuatrocientas treinta y
siete pesetas, ratificando por esta sen-
tencia el embargo practicado en los
bienes del demandado haciendo ex-
presa condena de costas a éste. Así
por esta mi sentencia que de no inte-
resarse su notificación personal al de-
mandado se hará en estrados, inser-
tándose la parte necesaria en el BO-
LETIN OFICIAL, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
- Heliodoro Díaz.-Fué publicada.

Y para su inrserción en el BOLE-
TIN OFICIAL expido el presente que
visa el señor Juez en Peñarroya Pue-
blonuevo a veintisiete de Enero de
mil novecientos treinta y siete.-Ma-
nuel Rodríguez Vázquez.

...änecurstewsrUZZ- 	 •-•-••••

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
Por los Jueces y' Tribunales res_
pectivos a 7as personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan e/ dia que 4e 7,es se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Mina.

Núm. 805

VERDLI SUAREZ, Domingo; de 41

arios, casado, empleado y vecino de
San Sebastián de los Ballesteros,
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá ante este Juzgado de Ins-
trucción dentro del término de diez
días para notificarle el procesamiento
y prisión dictados en su cotra en el su-
mario que se sigue por malversación
de fondos públicos con el número 65
de 1936; apercibiéndole que si no
comparece será declarado rebelde.

La Rambla 22 de Febrero de 1937.
-José Manuel Fernández Valclerra-
rna.

Núm. 806

QUERO RIVERA, Eduardo; apo-
dado «El Confiterillo», hijo de Eduar-
do Que.ro Brísgasti y de Josefa Rivera
Morado, natural de Puente Genil, pro-
vincia de Córdoba, casado con Josefa
Aguado Estrada, de profesión pa-
nadero y de 30 arios de edad, domici-

liados sus padres en la calle Alj aro
de La Rambla.

ACOSTA NAVARRETE, Anton

apodado «El hijo de Palomo», de
de arios edad, soltero, del campo, Ti
tural deLa Rambla, con domicilio
calle Aguilar de la citada ciudad, h
de José y de Leonor.

LUQUE MUÑOZ, Juan; apoda
«El hijo de Basita», de 20 arios, sol
ro, del campo, natural de La Ramb
con domicilio en calle Murcia núme
5 de dicho pueblo, hijo de Manue
de Francisca; procesados por muel
de Manuel Gómez Cruz, comparei
rán en el término de diez días ante
Cam andante juez Instructor de Cu,
po y del presente procedimiento, d
Gonzalo Rodríguez de Austria, re
dente en el Regimiento de Artille
Pesada número 1 de Córdoba, lx
apercibimiento que de no efectua
serán declarados rebeldes.

Córdoba 23 de Febrero de 1937
El Comandante Juez Instructor, Gc
zalo Rodríguez.

Núm. 809

FERNADEZ MONTERO, Rafael;
hijo de Rafael y de Ans, natural de
Córdoba, de estado soltero, proNsión
ninguna, de 17 arios, domiciliado últi.
mamente en Córdoba, procesado j or
hurto, causa 487-1935, comparecerá
en término de 'diez días ante el I z.

gado del distrito de la Izquierda de
Córdoba, para requerirle el pago de,
multa a que ha sido condenado y
constituirlo en prisión de no abonarla
bajo apercibimiento que de no ccm.
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

Córdoba 23 & Febrero de 1937.-;'
El Juez de Instrucción, Marcial Zu.

rera Romero.

ros Luque, José; de 26 y 28 arios, ca-
sado y soltero, hijos de Rafael y pi,

y de Encarnación y Francisca, jorna-
leros,.naturales de Baena y vecinos ti
de Córdoba, hoy de ignorado parada!'
ro, comparecerán en el témirno de
diez días, contados desde la publica.
ción de la presente en el BOLEEN
OFICIAL, ante la Audiencia pro‘dii.
cial a responder de los cargos que 15'

contra los mismos resultan y ser re -
&leidos a prisión en el sumario 149

Juzgado; apercibidos que de no hacer-lb
de 1935, sobre hurto, seguido en este

lo así, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar y serán declarados re-

beldes.
Al propio tiempo se encarga y rue'

ga a todas las Autoridades Quimil&
tivas, procedan a la busca y captura
de los ante dichos procesados, y hd•

bidos que sean los ingresen en la i ti'
Sión provincial a disposición de la
superioridad. 	

ElCabra 24 de Febrero de 1937.-
rijoJuez de Instrucción interino, Anto

González. -El Secretario, Franci co

Clavero.
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Núm. 829

1PEREZ ORTIZ, Cándido; y Ontive.
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